
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 8 de abril de 2024 

 

 

Ejecutivo Nº 1100140030022024-00301 
 
 
 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad 

con los arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de 

cinco (5) días se cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Conforme a lo normado en el artículo 87 del C.G.P., manifieste 

bajo la gravedad del juramento si tiene conocimiento de si se ha 

iniciado proceso de sucesión respecto del señor RODRIGO 

RIVERA VALOIS, si tiene herederos determinados conocidos, 

cónyuge, albacea con tenencia de bienes o curador de la herencia 

yacente.    

 

2. Al solicitar medidas cautelares, tenga en cuenta lo dispuesto en 

el 2° inciso del artículo 599 del C.G.P., a saber “Cuando se 

ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de 

liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse 

bienes del causante.” 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

017 hoy 09 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 


